
 

 

  

ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO: OPTLAH-FAIS/RECET-001/2026-003-2026  

 

OBRA: Rehabilitación de pavimentación de concreto asfáltico (reposición de carpeta 
de 5 cm.) en Avenida Hombres Ilustres entre Calles Francisco I. Madero y Primero de 
Mayo en la Localidad de Tlahualilo de Zaragoza.  

En la localidad de Tlahualilo de Zaragoza, Estado de Durango, siendo las 12:00 horas 
del día 04 de junio de 2026, de conformidad con la cita previa establecida en las 
Bases de la Licitación que rigen este procedimiento, se reunieron en la Presidencia 
Municipal los servidores públicos y los representantes de las empresas licitantes 
cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta.  

El acto fue presidido por la Ing. María Guadalupe Hernández Alvarado, en su 
carácter de Directora de Obras Públicas, acompañada por la Lic. Alondra Avalos 
Landeros, Coordinadora del COPLADEM.  

I. APERTURA DEL ACTO Y CONSTANCIAS 

La Mesa Presidió el acto dando la bienvenida a los asistentes y haciendo constar que 
previamente, a las 09:00 horas de este mismo día, se llevó a cabo de manera 
obligatoria la Visita al Sitio de los Trabajos en la Avenida Hombres Ilustres, contando 
con la asistencia de las empresas registradas.  

II. ACLARACIONES A LAS BASES POR PARTE DE LA CONVOCANTE 

La convocante hace las siguientes precisiones de observancia obligatoria para todos 
los participantes: 

1. Anticipo: Se ratifica que se otorgará un anticipo equivalente al 10% del monto 
total contratado con I.V.A. incluido, el cual deberá amortizarse 
proporcionalmente en cada estimación.  

2. Plazo: El período de ejecución se mantiene estrictamente en 60 días 
naturales, con fecha de inicio el 15 de agosto de 2026 y terminación el 15 de 
octubre de 2026.  



 

 

3. Capital Contable: Las empresas deberán comprobar mediante su última 
declaración fiscal el capital contable mínimo solicitado de $1,142,414.28 M.N.  

III. PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

A continuación, se procede a dar lectura y respuesta a las preguntas técnicas 
formuladas por los licitantes: 

• MADVIL, S.A. de C.V."): Respecto al concepto de reposición de carpeta de 5 
cm, ¿el riego de liga con emulsión asfáltica ya viene incluido en el precio 
unitario del concepto o debemos abrir un concepto por separado?  

o RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: Como lo indica la descripción del 
concepto, el riego de liga con emulsión asfáltica está completamente 
incluido dentro del Precio Unitario, por lo que no deberá 
presupuestarse por separado.  

• PREGUNTA 2 (CONSTRUCCION, SERVICIOS INTEGRAL S.A."): ¿se aceptarán 
estimaciones quincenales para amortiguar el flujo de efectivo debido al bajo 
porcentaje de anticipo asignado? 

o RESPUESTA DE LA CONVOCANTE  NO SE ACEPTAN ESTIMACIONES 
QUINCENALES. De conformidad con los lineamientos internos de 
operación para los fondos concurrentes FISE y FAISMUN 2026 
aplicados a este procedimiento, las estimaciones por trabajos 
ejecutados deberán presentarse con una periodicidad estrictamente 
mensual. 

IV. CIERRE DEL ACTO 

No habiendo más dudas ni aclaraciones que hacer notar, se da por terminado este 
acto siendo las 13:15 horas del mismo día de su inicio, firmando de conformidad los 
que en ella intervinieron para constancia legal. 

Se les recuerda a los asistentes que el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones (Sobres Técnico y Económico) se llevará a cabo el próximo 08 de junio 
de 2026 a las 10:00 horas en este mismo recinto.  

 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CONVOCANTE 



 

 

__________________________________________ 

Ing. María Guadalupe Hernández Alvarado 

Director de Obras Públicas 

__________________________________________ 

Lic. Alondra Avalos Landeros 

Coordinador del COPLADEM 

 

 

POR LOS LICITANTES PARTICIPANTES 

Guadalupe Monserrat García Escobedo 

__________________________________________ 

Representante Legal 

"MADVIL CONSTRUCTORA, S.A. de C.V." 

 

 

Lic. Humberto Lastiri Moreno 

__________________________________________ 

Representante Legal 

"CONSTRUCCION. SERVICIOS INTEGRAL, S.A. de C.V" 

 

Quejeta López Armando 

___________________________________________ 

Representante Legal 

“MONTE MERU, S.A de C.V 


